EXPOSICION DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA PROFESION DE GERONTOLOGIA Y SE REGLAMENTA SU EJERCICIO EN COLOMBIA.

Honorables Congresistas:

El gerontólogo es un profesional con alta calidad humana y social que responde de manera oportuna, eficaz y eficiente a las implicaciones del envejecimiento de la población y a la población de más de 60 años, con base en la investigación científica, con aplicación de los conocimientos de forma válida, ética y responsable a favor de las personas, los grupos y las organizaciones, en los diversos ámbitos de la vida individual y social, para crear condiciones que contribuyan al envejecimiento activo, al bienestar y a una mejor calidad de vida. 

El quehacer del profesional en gerontología es: Gestionar políticas sociales y de salud pública en relación con el desarrollo – envejecimiento y vejez; dar línea técnica de envejecimiento y vejez con perspectiva gerontológica a los proyectos de desarrollo de la autonomía (PDA) y transversalidades que operan en el ámbito institucional y demás ámbitos; formar y capacitar en aspectos propios del envejecimiento activo; asesorar y realizar seguimiento a organizaciones de protección a persona mayor; apoyar las  instituciones gerontológicas y geriátricas; promover  y aplicar los principios gerogógicos cuando se trabaje con personas mayor en el campo educativo; promover la corresponsabilidad de las redes sociales y el Estado en pro del bienestar de las personas mayores desde una perspectiva de enfoque de derechos y de envejecimiento activo; gestionar planes, programas y proyectos de educación gerontológica desde edades muy tempranas y durante todo el transcurso vital; generar una cultura de envejecimiento activo donde se desmitifiquen mitos y estereotipos negativos hacia el envejecimiento y la vejez; promoviendo cambios significativos en actitudes, comportamientos, costumbres, tradiciones y creencias en los individuos, las colectividades, las instituciones y la sociedad en general; valorar, diseñar, promover las relaciones intra e intergeneracionales por un envejecimiento activo y teniendo en cuenta el enfoque de derechos; elaborar y ejecutar  planes, programas y proyectos de acción integral para y con las personas mayores; diseñar y ejecutar planes, programas y proyectos para las personas próximas al retiro laboral,   para jubilados y sus redes sociales y familiares; gestionar planes, programas y proyectos para la  promoción de la salud integral y  la prevención de la enfermedad  y entornos seguros y saludables desde los riesgos y determinantes económicos y sociales,  procurando un  envejecimiento activo y una vejez inclusiva, autónoma y competente; generar, articular y participar en  procesos interdisciplinarios  relacionados con el envejecimiento y la vejez; promover la organización, el empoderamiento, el ejercicio de los mecanismos de participación social de las personas mayores, como estrategia de participación e inclusión, de acuerdo a necesidades e intereses de las mismas personas, dando especial énfasis a los  mayores de 60 y más años; promover la autonomía y la prevención de la discapacidad de la población envejeciente y envejecida, construir conocimiento científico  gerontológico; diseñar y realizar proyectos investigativos sobre desarrollo–envejecimiento y vejez desde diferentes enfoques, propiciar procesos de innovación en gerontología, entre otros.

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la salud es integral, que como menciona la Organización Mundial de la Salud (2002) si se quiere hacer del envejecimiento una experiencia positiva, una vida más larga debe ir acompañada de oportunidades continuas de salud, participación y seguridad, se propone el “envejecimiento activo” definido como el proceso de optimización de las oportunidades de salud, participación y seguridad con el fin de mejorar la calidad de vida a medida que las personas envejecen. La gerontología busca el bienestar integral y la calidad de vida del ser humano envejeciente y de los que superan los 60 y más años de edad, se concluye que independientemente del área en que se desempeña en el ejercicio tanto público como privado, pertenece privilegiadamente al ámbito de la salud, motivo por el cual se considera al gerontólogo también como un profesional de la salud, con funciones 
que llegan hasta la promoción de la salud y prevención de la enfermedad, entornos seguros y saludables desde los riesgos y determinantes multidimensionales,   procurando un  envejecimiento activo.
«El envejecimiento de la población es, ante todo y sobre todo, una historia del éxito de las políticas de salud pública, así como del desarrollo social y económico...»

Gro Harlem Brundtland, Directora General de

La Organización Mundial de la Salud, 1999.

El mundo viene envejeciendo, América Latina lo hace más rápidamente y Colombia no es la excepción. De aquí la importancia de reconocer la necesidad de preparase como sociedad y como población para asumir en un tiempo no lejano los desafíos del envejecimiento poblacional y su incidencia en las políticas macroeconómicas, en la garantía de derechos, las políticas de previsión social, entre otras y en el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar de las personas mayores de hoy y de las generaciones futuras.   

Parte de estos retos sugieren que la familia, la sociedad y el Estado garanticen las condiciones de vida adecuadas a los individuos durante su ciclo vital, de tal manera que permita a las personas reconocer el envejecimiento individual y poblacional, al igual que proyectar un envejecimiento activo y después de los 60 años de edad, lograr el ejercicio de una vejez activa, reconocida y valorada socialmente. 

El término «envejecimiento activo» fue adoptado por la Organización Mundial de la Salud en 2002 como el proceso de optimización de las oportunidades de salud, participación y seguridad, con el fin de mejorar la calidad de vida a medida que las personas envejecen. Este proceso se aplica tanto a los individuos como a los grupos de población y permite a las personas realizar su potencial de bienestar físico, social y mental a lo largo de toda su vida y participar en la sociedad de acuerdo con sus necesidades, deseos y capacidades, mientras les proporciona protección, seguridad y cuidados adecuados cuando necesitan asistencia.

El término “activo” hace referencia a una participación continua en las cuestiones sociales, económicas, culturales, espirituales y cívicas, no solo referidas a la capacidad de estar físicamente activo.

De acuerdo al enfoque de ciclo de vida, se plantean en el corto y largo plazo una serie de corresponsabilidades institucionales frente a la necesidad de considerar el envejecimiento como un proceso que se da a lo largo de la vida que se inicia por la vida misma termina con la muerte. 
En este sentido, se plantean una serie de estrategias que buscan brindar los medios para mejorar la calidad de vida de la población actual y futura en general y en particular de la mayor de 60 años y adicionalmente, incorporar herramientas encaminadas a enfrentar el proceso de transición demográfica y epidemiológica, a través de la generación de políticas públicas de envejecimiento y vejez, el establecimiento de modelos de atención en salud, la garantía del goce efectivo de los derechos humanos, la creación de oportunidades para el acceso a medios económicos y su sostenibilidad mediante el mejoramiento de las capacidades de los trabajadores y la formalización del empleo, así como la definición de mecanismos que minimicen los patrones socioculturales negativos frente al imaginario colectivo de la vejez y la formación del recurso humano profesional en gerontología, cualificado y competente, que contribuya a atender los desafíos del envejecimiento y la vejez   
Con el objeto de asumir las demandas del envejecimiento es necesario promover en el país la formación del talento humano en gerontología, desde una perspectiva del envejecimiento activo, entendiendo que las acciones propuestas se enfocan no sólo al desarrollo de los derechos de las persona mayores, sino que además incorporan acciones para promover el envejecimiento activo en todas las etapas del ciclo vital humano, -en los diferentes ámbitos individual, familiar y social- a fin de que desde edades tempranas las personas asuman el envejecimiento  como proceso con un imaginario positivo que les permita llegar a una vejez activa, alegre, dinámica, más autónoma, menos dependiente, productiva, competente y con el disfrute pleno de todos los derechos. 

A nivel internacional, para asumir este desafío se han desarrollado consensos, acuerdos e iniciativas relevantes que han permitido generar elementos para el diseño de políticas para este grupo de población. Se han realizado dos asambleas mundiales de envejecimiento, la primera realizada en Viena en 1982 y la segunda en Madrid en el año 2002, donde los países participantes, dentro de ellos Colombia, se comprometieron a introducir el tema del envejecimiento y la vejez en la agenda pública y trabajar por la formulación de la política pública en este tema. 

Adicional a lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014: Prosperidad para todos
, en el capítulo IV: Igualdad de Oportunidad para la Prosperidad Social, se menciona la necesidad de desarrollar una política para lograr un envejecimiento sano y una vejez activa, considerando los cambios y retos demográficos de la sociedad y las estrategias que permitan articular y coordinar acciones intersectoriales, con apropiación de la misma, en los ámbitos sociales, económicos, ambientales y culturales. 

Como un importante aporte a estas exigencias se desarrolló la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez en el 2007, bajo el direccionamiento técnico del Ministerio de la Protección Social, con amplia participación institucional y ciudadana, orientada a visibilizar e intervenir la situación del envejecimiento y la vejez en el periodo 2007-2019, a partir de cuatro ejes:  Eje 1:Promoción y Garantía de los Derechos Humanos de las Personas Mayores; Eje 2:Protección Social Integral, Eje 3: Envejecimiento Activo y, Eje 4:Formación del Talento Humano e Investigación. Lo anterior le da sentido a la formación de profesionales en Gerontología,  en las instituciones de educación superior del país, desde un enfoque social y de promoción de la salud, así como perfilar la posibilidad de postgrados futuros, siempre desde una conceptualización científico-humanista e interdisciplinaria, acatando los lineamientos de la política estatal vigente y los lineamientos internacionales. Así mismo, la Ley 1251 de 2008, en su artículo 7, define los objetivos de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez.  
En Colombia, país en vía de desarrollo y con notorio intervencionismo externo, las cifras del DANE muestran el envejecimiento poblacional ( Ver cuadro anexo); razones por las cuales se hace pertinente formar y cualificar recurso humano profesional en gerontología, que pueda generar respuestas armónicas con las políticas del Estado, que respondan de manera eficaz a los cambios sociales y económicos que genera una población vieja, cada día en aumento y procurando mejorar la calidad de vida de la población desde una concepción holística del hombre con intervenciones para la promoción y educación en salud, que  permitan un envejecer con bienestar; pues la vejez es además una actitud individual, un destino social y un compromiso del Estado.
En Colombia desde 1984 la Universidad Católica de Oriente crea el pregrado en gerontología, posteriormente establece convenios con la Universidad Mariana de Pasto y la Universidad San Buenaventura de Cali y Bogotá, para ofrecer el programa en otras regiones del país; también de manera autónoma la Universidad del Quindío  y la Universidad San Buenaventura de Bogotá le apuntaron a la Gerontología. Para avanzar en este cometido las Universidades cuentan con el apoyo de equipos interdisciplinarios de gerontólogos, comprometidos con el desarrollo de la ciencia y la tecnología, con una mirada de proyección social, actualmente participando en los procesos de política pública de envejecimiento y vejez en el contexto nacional, regional y local, desde instituciones públicas y privadas. 
Es importante resaltar que Colombia fue el primer país que se comprometió con la formación del pregrado en Gerontología y que luego países de América Latina y la región del Caribe, retomaron la experiencia por considerarla exitosa y necesaria; y hoy existen alrededor de 30 programas a este nivel; inclusive países del primer mundo como Portugal ya ofrecen la formación de Gerontología a nivel de pregrado.  
En la actualidad se cuenta en el país con un cumulo importante de profesionales graduados en gerontología, competentes para atender los desafíos del envejecimiento poblacional, lo cual hace  necesaria, la reglamentación de la profesión de gerontología, para consolidar la  generación de conocimientos científico sobre el envejecimiento y la vejez, que le permitan al Estado, a las instituciones y a la sociedad la toma de decisiones, frente a las políticas y programas pertinentes; mejorando la capacidad de actuación y las competencias profesionales; facilitando la producción, sistematización y divulgación del  conocimiento; desarrollando capacidades en las personas y en las instituciones,  para gestionar individual  y colectivamente el proceso de envejecimiento y la  vejez. Por todo lo anterior se hace inaplazable la reglamentación de la Gerontología como puntal de desarrollo desde la perspectiva del envejecimiento poblacional, y por ello solicito a mis colegas de la Honorable Cámara de Representantes aprobar este importante proyecto de ley en este periodo legislativo.

Atentamente,

GERMAN BLANCO ÁLVAREZ
Representante a La Cámara.
PROYECTO DE LEY

Por la cual se reconoce la profesión de gerontología y se  reglamenta su ejercicio en Colombia.

TÍTULO I

DE LA REGLAMENTACIÓN DE LA PROFESIÓN DE GERONTOLOGÍA

CAPÍTULO I

DE LA PROFESIÓN DE GERONTOLOGÍA

Artículo 1. Definición. La Gerontología es el estudio científico del proceso de envejecimiento y por ende de la vejez, tanto a nivel de los individuos como de la población.  Su objeto de estudio es el ser humano envejeciente y las personas mayores de 60 y más años, desde una perspectiva holística y de transcurso vital. 
Artículo 2. Se reconoce la Gerontología como una profesión y se reglamenta su ejercicio en el país, a partir de la vigencia de la presente ley.
Artículo 3. Para efectos de la presente reglamentación, se considera gerontólogo a toda persona que posea un título profesional que lo acredite como tal, expedido por una universidad colombiana cuyo programa de gerontología esté reconocido por las leyes del País, acorde con Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1295 de 2010. O expedido por una universidad extranjera después de haber sido legalizado el título ante las respectivas autoridades colombianas.

CAPÍTULO II

DE LOS PRINCIPIOS ÉTICOS DEL GERONTÓLOGO
Artículo 4. Desde el marco axiológico del gerontólogo se consideran indispensables, como principios generales y valores fundamentales los que la Constitución Nacional consagra y aquellos que orientan el sistema general de seguridad social para los colombianos. Así mismo, los siguientes valores específicos que propugnan por un ético ejercicio profesional:

a. Respeto. A la vida, a la dignidad de los seres humanos y a sus derechos, sin distingos de edad, credo, sexo, raza, nacionalidad, lengua, cultura, condición socioeconómica e ideología política, son principios y valores fundamentales que orientan el ejercicio de la gerontología en Colombia. El respeto: se enmarca en el reconocimiento del ser humano como un ser holístico; se fortalece con el reconocimiento de la individualidad, a la diferencia y el derecho a la privacidad, y la aceptación del otro sin discriminación alguna. Permite comprender el entorno y las necesidades individuales para brindar un servicio humanizado, con el debido respeto a la diversidad, a la dignidad de la persona sin ningún tipo de discriminación, promoviendo la desmitificación de prejuicios y estereotipos negativos hacia el envejecimiento y la vejez. 

b. Responsabilidad. Al prestar sus servicios, los gerontólogos mantendrán los más altos niveles de calidad en el desempeño de su profesión. Aceptarán la responsabilidad por las consecuencias de sus actos.

c. Competencia. Será una responsabilidad compartida por todos los gerontólogos interesados en el bienestar integral y en la profesión como un todo, el mantenimiento de altos niveles de competencia, fundamentados en los valores y estándares técnico-científicos, sociales, humanos y éticos. Los gerontólogos reconocerán los alcances de su competencia y las especificaciones de sus técnicas en las siguientes áreas: gestión gerontológica, investigación, docencia, asesoría,  y gerencia.

El ejercicio profesional lo desarrollarán utilizando conocimientos, habilidades, técnicas y procedimientos en que fueron entrenados. En aquellas áreas en las que todavía no existan estándares reconocidos, los gerontólogos tomarán las precauciones que sean pertinentes y necesarias para proteger el bienestar integral de la población. Los gerontólogos se mantendrán actualizados respecto a los avances científicos y profesionales relacionados con las áreas donde se desempeñan profesionalmente.
d. Integralidad. Orienta el proceso del ejercicio profesional a la persona como ser ecológico, espiritual, biológico, psicológico y social, entre otros, a la familia y a la comunidad con una visión integral para atender todas sus dimensiones.

e. Beneficencia. El ejercicio de la gerontología exige el cumplimiento del principio de la buena fe y de la beneficencia enmarcados en un amplio conocimiento, en las habilidades específicas y en la conducta diligente, encaminados a hacer siempre el bien, no sólo al usuario de los servicios, a la familia, a la sociedad en general y al medio ambiente.  El principio de la beneficencia supera el principio de la no maleficencia; el gerontólogo, en su ejercicio profesional, debe evitar a toda costa, generar daño en la persona objeto de su labor.

f. Equidad. Debe ser observada en el ejercicio profesional tanto para el planteamiento de las políticas y estrategias de atención gerontológica como para la asignación y distribución de funciones y responsabilidades, buscando siempre proteger a la persona envejeciente, a los mayores de 60 y más años, considerando criterios de vulnerabilidad, reconociendo  las diferencias entre los usuarios de los servicios en aras de su propio desarrollo y proceso de envejecimiento.

g. Confidencialidad. Los gerontólogos tienen una estricta obligación respecto a la confidencialidad de la información obtenida de las personas en el desarrollo de su trabajo como gerontólogos. Revelarán tal información a los demás sólo con el consentimiento de la persona o de su representante legal, excepto en aquellas circunstancias particulares en que no hacerlo lleve a un evidente daño a la persona u a otros. Los gerontólogos informarán a las personas acerca de las limitaciones legales de la confidencialidad.
Parágrafo: El ejercicio profesional del gerontólogo se fundamentará en los principios éticos y morales universales y en el respeto de los Derechos Humanos.
CAPÍTULO III

DE LOS REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE GERONTOLOGÍA

Artículo 5. Para ejercer en Colombia, la profesión de gerontología se requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos.

Poseer el título de gerontólogo expedido por una universidad de Colombia, cuyo programa de gerontología esté debidamente aprobado mediante el otorgamiento del respectivo registro calificado, o en universidades que funcionen en países con los cuales Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre homologación de títulos.

Poseer el registro profesional expedido por la Seccional de Salud, en cumplimiento de la resolución 0049 de 1993. 
Los anteriores requisitos serán de estricto cumplimiento para desempeñarse como gerontólogo tanto en Instituciones públicas, como privadas y para el desempeño independiente de la profesión.

Artículo 6.También podrán ejercer la profesión de gerontología los extranjeros con título homologado que estuviesen en tránsito en el país y fueran oficialmente requeridos en consulta para asuntos de su especialidad o contratados por instituciones públicas o privadas con fines de gestión gerontológica, salud integral, investigación, docencia y asesoramiento en temas de envejecimiento y vejez, en ningún caso podrán ejercer como profesionales independientes o para fines diferentes a los específicamente contratados. 
Artículo 7. No se consideran válidos para efectos del ejercicio profesional de la gerontología, los obtenidos a título honorífico ni mediante cursos para el trabajo y desarrollo humano.
Artículo 8. Del ejercicio ilegal de la profesión de gerontología. Entiéndase por ejercicio ilegal de la profesión de gerontología, toda actividad realizada dentro del campo de competencia señalado en la presente ley, por quienes no ostenten la calidad de gerontólogos y no estén autorizados debidamente para desempeñarse como tales. Igualmente ejercen ilegalmente la profesión de gerontología quienes se anuncien mediante avisos, propagandas, placas, murales u otros medios de publicidad y que no cumplan los requisitos consagrados en el Artículo 5 de la presente ley. 
Parágrafo: El ejercicio ilegal de la profesión de Gerontología ameritará sanción legal, acorde con la normatividad vigente.

CAPÍTULO IV

DE LOS  DERECHOS, DEBERES GENERALES Y PROHIBICIONES DEL PROFESIONAL EN GERONTOLOGÍA

Artículo 9. Derechos del gerontólogo. El gerontólogo tiene los siguientes derechos:
a. Desempeñarse profesionalmente en forma autónoma desde cualquiera de las áreas del quehacer gerontológico: gestión gerontológica, salud integral investigación, docencia y asesoramiento en temas de envejecimiento y vejez. 

b. Ser respetado, reconocido y remunerado como profesional calificado.

c. Ejercer su profesión en condiciones  que le garanticen su integridad y el eficiente cumplimiento de su labor.
d. Ejercer la profesión dentro del marco de las normas de ética vigentes.

e. Contar con los recursos humanos, tecnológicos y materiales adecuados, suficientes y necesarios para el desempeño oportuno y eficiente de su profesión.
Artículo 10. Deberes del gerontólogo: Son deberes del gerontólogo:
a. Acatar y respetar ampliamente las normas éticas explícitas e implícitas existentes en la sociedad donde ejerce la profesión, guardar una conducta coherente con la ética profesional, cumplir todas las normas éticas contempladas en el Código del gerontólogo; conservar a toda costa la dignidad y el decoro de la profesión. 

b. El gerontólogo deberá conservar cuidadosamente su autonomía profesional y respetar la de los demás profesionales, tanto en la guarda de sus principios éticos como en la escogencia y uso de las técnicas y métodos gerontológicos.

c. El gerontólogo deberá actuar con la debida idoneidad profesional y dedicación a las funciones que se haya comprometido a realizar. A tales efectos, procurará en todo momento aplicar a su trabajo todos sus conocimientos y competencias para lograr que los servicios profesionales que le sean asignados se desarrollen dentro de los parámetros de integralidad, eficiencia, competencia y economía necesarios. Para ello, deberá tener un conocimiento actualizado de las teorías científicas, tecnologías, normas o sistemas que pudieran afectar el desarrollo de sus funciones y competencias para contextualizarlos al campo de su desempeño profesional. 

d. El gerontólogo asumirá con honorabilidad y absoluta transparencia la totalidad de las actuaciones profesionales que le sean encomendadas, absteniéndose de realizar o permitir cualquier acción u omisión contraria a las normas establecidas o al ejercicio de una buena praxis. Debe mantener y salvaguardar siempre su independencia de criterio en su actuación profesional, tanto en el ámbito público como privado. Debe evitar presiones de tipo personal, social, organizacional, económico o político que puedan llevar a una utilización indebida de sus servicios sin que sirvan de justificación las presiones que de cualquier tipo pudiera recibir.

e. El gerontólogo deberá comunicar, especialmente a sus colegas, lo que encuentre conveniente para ellos, acatando las normas para su publicidad y manteniendo la veracidad estricta en sus comunicaciones.

f. En todo momento el gerontólogo está severamente obligado a la salvaguarda del secreto profesional, excepto en aquellos casos que lo contemple la ley.

g. El gerontólogo deberá dejar registro  de las acciones profesionales desempañadas, cualquiera que sea su área de desempeño profesional.

h. El gerontólogo deberá mostrar y exigir a los demás miembros del equipo interdisciplinario el máximo respeto y consideración por la población envejeciente, las personas mayores  sus núcleos familiares y sociales, evitándoles en lo posible, daños y molestias innecesarias.

i. El gerontólogo será responsable de la información que el personal a su cargo, pueda revelar sin previa autorización.

j. El gerontólogo debe cooperar con los demás profesionales del equipo interdisciplinario,  pero con un estricto respeto mutuo de la autonomía profesional de ambos.

k. Cuando el gerontólogo en su ejercicio profesional, encuentre una condición física, social o mental, en el usuario de sus servicios, que amerite evaluación por otro profesional, deberá hacer la remisión al profesional de la competencia, de acuerdo a las normas establecidas en el sistema de referencia y contra referencia.

l. El gerontólogo está en la obligación de respetar los derechos, las creencias, valores, actitudes e ideologías de las personas objeto de su labor profesional. Su ejercicio profesional debe estar fundamentado en el respeto a la vida y a la dignidad humana y a la diferencia de las personas, los grupos y las comunidades, y debe basarse en la práctica de las relaciones armónicas. El profesional en gerontología no hará ninguna discriminación de personas por razón de nacimiento, edad, raza, sexo, credo, ideología, nacionalidad, clase social, o cualquier otra diferencia.
m. El gerontólogo está en la obligación de respetar y proteger la integridad física y moral de las personas, los grupos y las Instituciones a quienes presta sus servicios profesionales.

n. El gerontólogo deberá informar y solicitar el consentimiento a la persona, a la familia, o a los grupos comunitarios, previa realización de las intervenciones gerontológicas, con el objeto de que conozcan su conveniencia y posibles efectos no deseados, a fin de que puedan manifestar su aceptación o su oposición a ellas. Así mismo, deberá proceder cuando ellos sean sujetos de prácticas de docencia o de investigación.

ñ. El gerontólogo deberá llevar en forma ordenada y legible los registros escritos que puedan sistematizarse de las prácticas y procedimientos que implemente en el ejercicio de su profesión. Deberá ser sumamente cauto, prudente y crítico, frente a nociones que fácilmente degeneran en etiquetas de desvaloración discriminatoria en razón de la edad, el género, la raza o la condición social.

o. El gerontólogo estará obligado a cumplir las normas vigentes relacionadas con la prestación de servicios en las áreas gestión gerontológica, salud integral investigación, docencia y asesoramiento en temas de envejecimiento y vejez y demás campos del quehacer profesional.

Artículo 11.Prohibiciones del ejercicio profesional de la gerontología.
a. El gerontólogo no debe utilizar técnicas, ni procedimientos que no tengan la suficiente validez y confiabilidad y que no estén justificados con bases científicas. 

b. El gerontólogo no puede prescribir ningún tipo de fármaco, bajo ninguna circunstancia.

c. El gerontólogo no debe involucrarse en acciones que impliquen relaciones de explotación o abuso, o que puedan generar daño alguno  a las personas objeto de su quehacer profesional.

d. Ningún gerontólogo podrá alegar como excusa para eludir el exacto cumplimiento de sus obligaciones, relación alguna de tipo familiar, de amistad o de compañerismo. Tampoco podrán alegarse estas relaciones para auxiliar a un colega en el incumplimiento de sus deberes profesionales o los que derivaren de expedientes disciplinarios. 

e. Ningún gerontólogo podrá encubrir con su actuación o con su firma comportamientos ilegales o contrarios a los derechos o deberes profesionales de otros colegas. El gerontólogo se abstendrá de amparar bajo su firma, tanto actuaciones de gerontólogos que no estén debidamente legitimados para el ejercicio de la profesión; como actividades intrusitas realizadas por personas ajenas a la profesión y que no tengan la condición de gerontólogos.  

f. El gerontólogo que, por cualquier causa, no esté en condiciones de realizar eficazmente un determinado trabajo, deberá abstenerse de aceptarlo. Cuando en el desempeño de sus funciones profesionales se presenten vacíos deberá consultar con otros gerontólogos o con otros profesionales para lograr los objetivos del trabajo asumido, de la mejor manera posible. 

g. Ningún gerontólogo podrá incumplir, omitir o retardar las obligaciones contraídas como profesional, debiendo asumir no sólo la responsabilidad legal derivada de sus actuaciones, sino también aquellas responsabilidades de orden disciplinario y profesional inherentes a la aceptación del trabajo. 

h. Sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudiera incurrir, el gerontólogo responderá también ante el individuo o las instituciones por los daños que se puedan causar por incompetencia, negligencia, falta de previsión, riesgos, ausencia de la debida dedicación o deficiencia en su actuación profesional. El gerontólogo responderá civil y penalmente por las faltas en las que incurriere en razón de su ejercicio profesional.

i. Le estará prohibido a todo gerontólogo la cesión de deberes profesionales en subordinados o en otros profesionales, siempre y cuando tal delegación comporte el ejercicio de funciones para las que éstos no estén técnica y legalmente capacitados y autorizados.

j. El gerontólogo no podrá desempeñarse como terapeuta o rehabilitador sin tener posgrados que acrediten su competencia. A tales efectos, se considerará intrusita cualquier persona natural que sin reunir las condiciones legales para el ejercicio de la profesión de gerontólogo actúe en trabajos propios de éste.
CAPÍTULO V
DE LA CREACIÓN DEL CONSEJO PROFESIONAL DE GERONTOLOGÍA

Artículo 12. Se crea el Consejo Profesional Nacional de Gerontología, como organismo auxiliar del Estado, para el control y la vigilancia del ejercicio de esta profesión, que será reglamentado por el ministerio de la salud.

CAPÍTULO VI

DEBERES, RESPONSABILIDADES Y EL SECRETO PROFESIONAL

DEL GERONTÓLOGO
Artículo 13. El gerontólogo presta sus servicios al ser humano, a la sociedad, a las instituciones públicas, privadas y organizaciones no gubernamentales, en gestión gerontológica, investigación, salud integral, asesoría y docencia entre otros, en los siguientes casos:
a. Por solicitud voluntaria de los servicios profesionales.

b. Por remisión de otro profesional del equipo interdisciplinario.

c. Por solicitud de servicio de terceras personas con el debido consentimiento del segundo.

d. En cumplimiento de un deber emanado de una relación legal o contractual.

Al iniciar la prestación de los servicios gerontológicos, el gerontólogo debe clarificar a las personas, los aspectos relevantes de la relación profesional, en lo correspondiente a las acciones que se implementarán, los honorarios, la confidencialidad, los resultados esperados, las tareas a cumplir, los horarios y los espacios físicos donde se llevarán a cabo los procesos.

Artículo 14. El gerontólogo en relación con las personas envejecientes y con las  mayores de 60 y más años en su ejercicio profesional tendrá las siguientes obligaciones:
a. Hacer uso apropiado del material y pruebas técnicas utilizadas con fines de valoración, guardando el rigor ético y metodológico prescrito para su debido manejo.

b. Rehusar hacer evaluaciones a personas o situaciones cuya problemática no corresponda a su campo de conocimientos o no cuente con los recursos técnicos suficientes para hacerlo.

c. Remitir a un colega o profesional competente cualquier caso que desborde su campo de conocimientos o intervención.

d.  Evitar las rotulaciones en los resultados de los procesos de evaluación.

e. Utilizar únicamente las técnicas de valoración debidamente aceptadas y reconocidas por  las comunidades científicas;

f. Notificar a las autoridades competentes los casos que comprometan la salud pública, la salud o seguridad de la persona mayor, de su grupo, de la institución o de la sociedad.

g. Ser responsable de los procedimientos profesionales que decida utilizar, los cuales registrará en las  fichas técnicas y/o o archivo profesional con su debido soporte y sustentación.

h. No realizar acciones que involucren las personas sin consentimiento autorizado de ellas, o en casos de personas interdictas, del consentimiento del acudiente.

Artículo 15. El gerontólogo respetará y acatará la libertad de la persona mayor, de abandonar la intervención y/o acudir a otro profesional o profesionales afines al área, e informará en forma clara y oportuna las decisiones tomadas por el o los consultantes, favoreciendo la autonomía para la toma de decisiones.  El gerontólogo puede negarse a llevar a cabo simultáneamente su intervención paralelamente, con otra diferente realizada por otro profesional o colega.
Artículo 16. El gerontólogo respetará los criterios morales, religiosos, culturales y políticos de las personas objeto de su quehacer profesional, sin que ello impida su cuestionamiento cuando sea necesario en el curso de la intervención.
Artículo 17.  El gerontólogo debe evitar tratar miembros de su familia y amigos, a los que lo vinculen lazos afectivos que puedan alterar su juicio profesional. No debe tener relaciones no profesionales con las personas a quienes va dirigida su accionar profesional, que puedan alterar su objetividad o que sean incompatibles con su rol profesional. En ningún caso podrá propiciar, permitir o tener comportamientos insinuantes o relaciones sexuales, o de otra índole sentimental o económica con  los envejecientes o personas mayores de 60 y más años, usuarios de los servicios gerontológicos.
Artículo 18. El gerontólogo debe conocer la influencia e implicaciones que ejerce sobre las personas envejecientes y/o personas mayores por la prestación de sus servicios y evitar explotar dicha confianza y dependencia; bajo ninguna forma debe  propiciar la obtención de beneficios personales o a favor de terceros, salvo los honorarios previamente pactados.
Artículo 19. El gerontólogo podrá rehusar la atención de una persona o institución, e interrumpir la prestación del servicio, argumentando los siguientes motivos:
a. Cuando no corresponda a su cargo, de conocimiento o competencia.

b. Cuando la persona o institución  rehúse la intervención del gerontólogo.

c. Cuando la persona o institución no acepte los costos que implica el servicio profesional.

d. Por enfermedad o imposibilidad física o mental del gerontólogo.

e. Cuando existan lazos afectivos o sentimientos, que alteren el juicio profesional del gerontólogo.

f. El gerontólogo podrá rehusar la atención con base en lo anterior y no constituye falta grave contra la ética profesional, sin perjuicio de las sanciones administrativas, laborales, civiles o penales a que haya lugar.
Artículo 20. El gerontólogo que realice procedimientos de valoración integral a personas mayores de 60 y más años deberá guardar completa reserva sobre los motivos de consulta y la identidad de los consultantes, salvo que las disposiciones legales, los órganos disciplinarios y las normas le obliguen a lo contrario.
Artículo 21. Los informes escritos y la descripción de los casos, deben incluir únicamente los datos necesarios para el propósito de la evaluación; el gerontólogo evitará, en todo caso, invadir la vida privada de las personas envejecientes y las mayores de 60 años y más. Al describir casos públicamente se deben proteger los nombres de las personas involucradas y evitar divulgar toda aquella información que pueda revelar la identidad de las personas. Los materiales técnicos o la información de las investigaciones sólo podrán utilizarse con fines académicos, técnicos, científicos, administrativos, previo consentimiento informado de las personas involucradas.
Artículo 22. Todo gerontólogo debe garantizar la confidencialidad de los documentos incluyendo informes de tesis, evaluaciones, investigaciones y fichas gerontológicas. 
Estos documentos deben conservarse en las condiciones adecuadas de seguridad y confidencialidad que exigen la normatividad. El gerontólogo velará siempre para que sus colaboradores, practicantes u otros miembros del equipo interdisciplinario guarden el secreto profesional.
Parágrafo. El gerontólogo no será responsable de las revelaciones del secreto profesional que hagan los auxiliares o cualquier otra persona del equipo interdisciplinario, a menos que el hecho sea imputable al gerontólogo.
Artículo 23. El gerontólogo debe llevar registro escrito de las prácticas y procedimientos que implemente en el ejercicio de su profesión; en sus informes escritos debe ser crítico, objetivo, racional y cauteloso, respecto a conceptos que generen desvalorización o discriminación de género, raza, religión o condición social y política.
Artículo 24. El gerontólogo debe guardar el secreto profesional sobre cualquier acto que realice en cumplimiento de sus tareas específicas, así como de los datos o hechos que se le comuniquen en razón de su actividad profesional.
Artículo 25. Cuando la persona mayor de 60 y más años se encuentre en situación de discapacidad física o mental demostrada, que le imposibilite para recibir sus resultados o dar su consentimiento informado, se tomarán las medidas necesarias para proteger los derechos de ésta. La información sólo se entregará a familiares adultos de primer grado, al cuidador o a la persona autorizada para recibir la misma.
Artículo 26.  Los informes realizados por el gerontólogo y solicitados por instituciones u organizaciones en general, estarán sometidos al mismo derecho y deber de confidencialidad, quedando el profesional y la institución solicitante obligados a no dar difusión fuera del estricto marco para el que fueren recabados.
Artículo 27. Cuando se soliciten listas o enumeraciones de personas evaluadas o entrevistadas en los que deben constar los datos e información suministrada por los usuarios, y se requieran por otras instancias, a efectos de planificación, obtención de recursos u otros fines, deberán suministrarse suprimiendo el nombre y los datos de identificación de la persona, cuando no sean estrictamente necesarios.
Artículo 28.  La exposición oral, impresa, audiovisual u otra, de casos de valoración a personas mayores o ilustrativos con fines académicos, de comunicación o de divulgación científica, puede realizarse, siempre y cuando no se difunda la identificación de la o las personas, de los grupos o de las instituciones. Cuando ello se requiera será necesario el consentimiento informado previo y explícito. Cuando se requiera el conocimiento de informes gerontológicos por parte de terceras personas, como en el caso de estudiantes en práctica o profesionales en formación, se requiere el previo consentimiento informado del usuario.
Artículo 29. El gerontólogo encargado de una institución gerontológica y/o geriátrica tiene la obligación del secreto profesional y debida custodia de la información en la ausencia temporal o definitiva o el fallecimiento de la persona mayor de 60 y más años.
Artículo 30. La información obtenida por el gerontólogo no puede ser revelada a otros, cuando conlleve peligro o atente contra la integridad y derechos de la persona, su familia o la sociedad, excepto, cuando dicha valoración integral de la persona mayor de 60 y más años sea solicitada por una autoridad competente, los entes judiciales, o por una institución de salud o institución gerontológica y/o geriátrica, la información que se suministre será estrictamente la necesaria.
Artículo 31. El gerontólogo no debe servirse de la información profesionalmente adquirida, ni en beneficio propio o de terceros, ni en perjuicio del interesado.
Artículo 32. Los registros de datos sobre la valoración integral de las personas mayores de 60 y más años, entrevistas y resultados de pruebas en medios escritos, electromagnéticos o de cualquier otro medio de almacenamiento digital o electrónico, deben ser conservados durante cierto tiempo bajo la responsabilidad personal del gerontólogo en condiciones de seguridad y secreto que impidan que personas ajenas puedan tener acceso a ellos.

Artículo 33. Para la presencia manifiesta o reservada de terceras personas, innecesarias para el acto profesional, tales como estudiantes en prácticas o profesionales en formación, se requiere el previo consentimiento del usuario.
CAPÍTULO VII

DE LAS  SANCIONES Y EL PROCESO DISCIPLINARIO DE LOS PROFESIONALES EN GERONTOLOGÍA

Artículo 34.El gerontólogo será sancionado cuando por acción u omisión, en su ejercicio profesional, incurra en faltas a la reglamentación y a la deontología contempladas en la presente ley. El gerontólogo que cometa faltas contra las normas deontológicas universales y las normas específicas del presente código, además de las sanciones establecidas por las leyes de País, estará sujeto a las siguientes sanciones, dependiendo de la gravedad de la falta disciplinaria.
a. Amonestación en privado.

b. Amonestación y censura públicas.

c. Suspensión temporal de su registro profesional.

d. Cancelación definitiva de su registro. 

Parágrafo. Sumado a las anteriores sanciones, el gerontólogo que haya incurrido en una falta a la deontología; deberá realizar y presentar trabajos de beneficio social y académico en el área de gerontología.
Artículo 35. La amonestación verbal o escrita de carácter privado es el llamado de atención directa que se hace al gerontólogo por la falta cometida contra la deontología y la bioética, en este caso no se informará sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona.
Artículo 36. La amonestación y censura de carácter público consiste en el llamado de atención por escrito que se hace al gerontólogo por la falta cometida, dando a conocer la decisión sancionatoria al Tribunal Nacional Deontológico de gerontología y a los Tribunales regionales. Copia de esta amonestación pasará a la hoja de vida del gerontólogo amonestado.
Artículo 37. La suspensión temporal consiste en la prohibición del ejercicio de la gerontología por un término hasta de tres (3) años. La providencia sancionatoria se dará a conocer a los entes competentes de emitir sanción, a las asociaciones de gerontología del país y a los programas de gerontología. Copia de esta suspensión pasará a la hoja de vida del profesional.
Artículo 38. La cancelación definitiva de su registro profesional, consiste en la prohibición del ejercicio de la gerontología por término indefinido. La providencia sancionatoria se dará a conocer a los entes competentes de emitir sanción, a las asociaciones de gerontología del país y a los programas de gerontología. Copia de esta suspensión pasará a la hoja de vida del profesional.
Parágrafo 1. El estudiante de gerontología, debe conocer y cumplir las normas específicas del presente código deontológico.
Parágrafo 2. Las Instituciones universitarias  y el Colegio Nacional de Gerontología y otras Asociaciones de profesionales serán las responsables de vigilar el estricto cumplimiento del presente código deontológico, por parte de los estudiantes en formación, previa difusión y enseñanza del mismo.
Artículo 39. En cada caso la sanción será aplicada teniendo en cuenta, la naturaleza de la falta, las consecuencias de ésta, el carácter de reincidencia y los antecedentes disciplinarios del profesional, las características de vulnerabilidad de la población implicada y las obligaciones especiales de su cargo.
Artículo 40. Circunstancias de atenuación. La sanción disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de atenuación de la responsabilidad del gerontólogo:
a. Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo deontológico y profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la comisión de la falta.

b. Demostración previa de buena conducta y debida diligencia en la prestación de los servicios gerontológicos.

Artículo 41. Circunstancias de agravación.
a. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo deontológico y del ejercicio profesional gerontológico, durante los cuatro (4) años anteriores a la comisión de la falta.

b. Reincidencia en la comisión de la falta investigada dentro de los cuatro (4) años siguientes a su sanción.

c. Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para afectar el desempeño de los integrantes del equipo de trabajo, o aprovecharse de las condiciones de vulnerabilidad de los usuarios de sus servicios profesionales.
Artículo 42. Cualquier ciudadano puede establecer por escrito la denuncia de la falta disciplinaria, fundamentado en hechos debidamente sustentados y probados; ante el Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología establecido para tal fin por el Colegio Nacional de Gerontología.
Artículo 43. El gerontólogo que sea investigado por presuntas faltas al código deontológico, tendrá derecho al debido proceso, de conformidad con la Constitución Nacional Colombiana, de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexistentes al acto que se le impute, con observancia del proceso disciplinario previsto en la presente ley y las siguientes normas rectoras:
a. El gerontólogo sólo será sancionado cuando por acción u omisión, en la práctica de su profesión, incurra en faltas contempladas en la presente ley.
b. El gerontólogo tiene derecho a ser asistido por un abogado durante todo el proceso, y a que se le presuma inocente mientras no se le declare responsable en fallo ejecutoriado.

c. El superior no podrá agravar la sanción impuesta cuando el sancionado sea apelante único.

d. Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el gerontólogo salvo las excepciones previstas por la ley.
Artículo 44. El proceso disciplinario del gerontólogo se iniciará:

a. De oficio.
b. Por queja escrita presentada personalmente ante el Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología o sus capítulos regionales.

c. Por solicitud escrita dirigida al respectivo Tribunal por cualquier entidad pública o privada.
Artículo 45. La indagación preliminar se realizará en el término máximo de dos (2) meses, vencidos dentro de los cuales se dictará resolución de apertura de investigación formal o resolución inhibitoria.
Artículo 46. El Tribunal Nacional Deontológico de Gerontología o Comité de Ética de Gerontología se abstendrá de abrir investigación formal o dictar resolución de preclusión durante el curso de la investigación, cuando aparezca demostrado que la conducta no ha existido, que no es constitutiva de falta, que el gerontólogo investigado no la ha cometido, que el proceso no puede iniciarse por haber muerto el profesional investigado, por prescripción de la acción o por existir cosa juzgada de acuerdo a la ley vigente. Tal decisión se tomará mediante resolución motivada contra la cual proceden los recursos ordinarios que podrán ser interpuestos por el Ministerio Público, el quejoso o su apoderado.
Artículo 47. De la investigación formal o instructiva. La investigación formal o etapa instructiva, que será adelantada por un miembro designado para tal función, por parte del Colegio Colombiano de Gerontología, esta comenzara con la resolución de apertura de la investigación en la que además de ordenar la iniciación del proceso, se dispondrá a comprobar sus credenciales como gerontólogo recibir declaración libre y espontánea, practicar todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la demostración de la responsabilidad o la inocencia del (los) gerontólogo (s).
Artículo 48. El término de la indagación no podrá exceder de dos (2) meses, contados desde la fecha de su iniciación. No obstante, si se tratare de tres (3) o más faltas, o tres (3) o más gerontólogos investigados, el término podrá extenderse hasta por cuatro (4) meses.
Los términos anteriores podrán ser ampliados por la Sala, a petición del Magistrado Instructor, por causa justificada hasta por otro tanto.
Artículo 49. Descargos. La etapa de descargos se inicia con la notificación de la resolución de cargos al investigado o a su apoderado. A partir de este momento, el expediente quedará en la Secretaría del Tribunal Nacional Deontológico o Comité ético de Gerontología,  o sus capítulos regionales, a disposición del profesional de Gerontología acusado, por un término no superior a quince (15) días hábiles, quien podrá solicitar las copias deseadas.
Artículo 50. El gerontólogo acusado rendirá descargos ante el Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología y el Magistrado Instructor, en la fecha y hora señaladas por éste para los efectos y deberá entregar al término de la diligencia un escrito que resuma los descargos.
Artículo 51. Al rendir descargos el gerontólogo implicado, por sí mismo o a través de su representante legal o abogado, podrá aportar y solicitar al Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética en Gerontología y al magistrado instructor, las pruebas que considere convenientes para su defensa, las que se decretarán siempre y cuando fueren conducentes, pertinentes y necesarias.
De oficio, el Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología podrá decretar y practicar las pruebas que considere necesarias y las demás que estime conducentes, las cuales se deberán practicar dentro del término de veinte (20) días hábiles siguientes.
Artículo 52. Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, según el caso, el Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología dispondrá del término de quince (15) días hábiles para presentar el proyecto de fallo, y de otros quince (15) días hábiles para su estudio y aprobación. El fallo será absolutorio o sancionatorio.
Artículo 53. No se podrá dictar fallo sancionatorio sino cuando exista certeza fundamentada en plena prueba sobre el hecho violatorio de los principios y disposiciones deontológicas contempladas en la presente ley y sobre la responsabilidad disciplinaria del profesional de Gerontología.
Artículo 54. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por el Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología, procederán los recursos de reposición y apelación dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal vigentes.
Artículo 55. La acción disciplinaria por faltas al Código Deontológico y reglamentación profesional se ejercerá sin perjuicio de la acción penal, civil o contencioso-administrativa a que hubiere lugar o de las acciones adelantadas por la Procuraduría General de la Nación o por otras entidades, por infracción a otros ordenamientos jurídicos. 
Artículo 56. En los procesos disciplinarios e investigaciones relacionadas con la responsabilidad del ejercicio profesional de Gerontología, que se adelanten dentro de otros regímenes disciplinarios o por leyes ordinarias, el gerontólogo o su representante legal podrá solicitar el concepto del Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología.
En los procesos que investiguen la idoneidad profesional para realizar el acto de servicio profesional de Gerontología, se deberá contar con la debida asesoría técnica o pericial. 
La elección de peritos se hará de la lista de peritos del Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología.
Artículo 57. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión temporal en el ejercicio profesional, y no se interponga recurso de apelación, el expediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología.
Artículo 58. De la segunda instancia. Recibido el proceso en el Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología, que actúa como segunda instancia, será repartido y el Magistrado Ponente dispondrá de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha, cuando entre a su despacho, para presentar proyecto, y la sala probatoria, de otros treinta (30) días hábiles para decidir.

CAPITULO VIII

RECURSOS, NULIDADES, PRESCRIPCIÓN Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 59. De los recursos. Al Gerontólogo o a su apoderado se le notificará personalmente la resolución inhibitoria, la de apertura de investigación, el dictamen de peritos, la resolución de cargos y el fallo, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
Artículo 60. Contra las decisiones disciplinarias impartidas por el Tribunal Nacional Deontológico o los tribunales regionales, procederán los recursos de reposición, apelación y de hecho, salvo las sanciones consagradas en la presente ley, para las que sólo procederá el recurso de reposición ante el respectivo Tribunal Nacional, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. En lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal vigentes.
Los autos de sustanciación y la resolución de cargos no admiten recurso alguno.
Si como consecuencia de la apelación de la resolución de preclusión el Tribunal Nacional Deontológico la revoca y decide formular cargos, las personas que intervinieron en la promulgación de los autos de sustanciación y en la resolución de cargos, quedarán impedidos para conocer la apelación del fallo de primera instancia.
Artículo 61. Son causales de nulidad en el proceso deontológico disciplinario las siguientes:
a. La incompetencia del Tribunal Nacional Deontológico o Comité de Ética de Gerontología o del Tribunal Regional, para adelantar la etapa de descargos y para resolver durante la instrucción. 

b. La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o imprecisión de las normas deontológicas en que se fundamenten.

c. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.

d. La violación del derecho de defensa.
Artículo 62. La acción deontológica  y disciplinaria profesional prescribe a los cinco (5) años, contados desde el día en que se cometió la última acción u omisión constitutiva de falta contra la deontología y la reglamentación profesional. La formulación del pliego de cargos a un gerontólogo por falta(s) contra la deontología y la reglamentación profesional, interrumpe la prescripción, la que se contará nuevamente desde el día de la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se reducirá a dos (2) años.
La sanción prescribe a los tres (3) años contados desde la fecha de la ejecutoria de la providencia que la imponga.
Artículo 63. El proceso deontológico y disciplinario está sometido a reserva hasta que se dicte auto inhibitorio o fallo debidamente ejecutoriado.
Artículo 64. La presente reglamentación y código  deontológico rigen a partir de la fecha de su publicación, deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias y será de estricta aplicación en todo el Territorio Nacional.
Capítulo IX
DISPOSICIONES FINALES
Artículo 65. Créese el colegio colombiano de gerontología, el cual tendrá la potestad disciplinaria sobre los gerontólogos. Además crease el consejo nacional de gerontología, como organismo auxiliar del estado para el control y vigilancia de esta profesión.
Parágrafo. El gobierno nacional reglamentara en el término de un año, el colegio y el Consejo del que trata el presente artículo.
Artículo 66.  Se establece el día 15 de septiembre de cada año como Día Nacional del gerontólogo. 
Artículo 67.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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